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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados e l 

día 15 de mayo de 1944 de acuerdo 
con las disposiciones 0 t i d a l e s

COMPEA VENTA

Francos ..........................
LibrUg
Dólares .....................
Liras .................. *...........
Francos suizos ..............
Reichsmark ....................
Belgas ............................
Florines ..........................
Escudos .................. .
Pesos moneda legal........
Coconas su'ecas ............
Coronas noruegas ......
Coronas danesas ........

12.50 
44,00 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35
1 .

12,80
45,00
11,22

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68

226,90

M IN IS TER IO  DE ASUNTOS EX
TER IO R ES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de España en Munich

E l señor C ó n sul <le Esp añ a en M u 
nich participa a este M in iste rio  el 
fallecim iento del español José G on
zález D u rante , de treinta y tres años 
.de edad, m ecánico, casado, ocurrido 
el día 21 de febrero últim o, a con
secuencia de un bombardeo en Sttu- 
gart. '

M IN IS TE R IO  D EL E JE R C ITO

Dirección General de la Guardia 
Civil

Concurso
P a ra  llevar a cabo el proyecto de 

term inación de la C a sa-C u artel para 
1a. G u ard ia  C iv il en L a  Peral (A stu 
r ia s ), con presupuesto que asciende 
a lá cantidad de 116.461. pesetas^ se 
adm iten ofertas de precios unitarios.

Podrán con cu rrir concursantes que 
s e . comprometan a ejecutar todas o 
pa'rte de los d istintos oficios de la 
construcción.

E sta s proposiciones se presentarán 
en. la D irección General de la G u a r
dia' C iv il— Je fa tura de T ransm isio nes 
y Ob^as— , calle Guzm án el Bueno*, 
núm ero 122, en esta capital, y en la 
Cabecera de- la 241.a Com andancia 
Jd ixta del m ism o C uerpo, en G ijón,

hasta las doce horas d e l. d ía  27 del 
mes actual.

Los pliegos de condiciones y pro
yectos estarán de m anifiesto a dispo
sición de los concursantes durante las 
horas hábiles de oficina, en las D e 
pendencias antes .m encionadas.

L a  oferta se form alizará con arre
glo ft lo que se. indica en los pliegos 
de condiciones generales.

Esto anuncio será con -cargo al 
adjudicatario.

M adrid, 11 de mayo de 1914.— E l 
Coronel Jefe de Estado M ayor, L u is  
de ‘R ute Villa-nova.

732- 0 .

D ELEG ACION  NACIONAL DE 
SINDICATOS DE F. E. T . Y  DE 

LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura. —  Sección de Bienes Patri

moniales
Anuncio de concurso-subasta

L a  D elegación N acional de S in d i
catos saca a concurso la subasta de 
las obras para la construcción de 
un grupo -escolar en Brea de T a jo  
(M a d rid ), según el proyecto redac
tado por el Arquitecto d on-Juan Sen- 
din v Pérez ' V illa m il.

Se hace saber que durante veinte 
d ías naturales, contados a p a rtir de 
aquel en que se publique este an un
cio en él B O L E T ÍN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , se adm itirán en la D ele
gación Sindical P ro vin cial (Sección 
de Bienes Patrim oniales de la O bra 
Sindical del H o g ar y de A rq uitectu
ra ). durante los días y horas hábiles 
de oficina, proposiciones para op
tar al concurso-subasta de las  obras 
al principio reseñadas, cuyo p resu
puesto de contrata asciende a la can
tidad de doscientas ochenta m il cua
trocientas diecisiete pesetas con se
senta y cinco . céntim os, siendo la 
fianza pro visio n a l para poder concu
r r ir  a la subasta de cinco m il seis-' 
vientas ocho pesetas con treinta y 
seis céntimos, que se depositará en 
la A dm inistración Sindical P rovin cial, 
sita en la avenida de José Antonio, 
núm ero 6q. M adrid, en valores del 
¡Estado o en metálico.

E l proyectó completo con el pliego 
de condiciones estará de m anifiesto 
en Ja Sección de Bienes P atrim o nia
les de la O bra Sindical del H o g a r y 
de A rquitectura, de la Delegación 
Nacional de Sindicatos, en M adrid, 
calle de Alfonso X I I ,  34, y en la 
Delegación Sindical P rovin cial (Sec
ción de Bienes P atrim o niales).

El pliego' de condiciones consta de 
varios artículos, en los que se des
a rrolla  todo lo referente a las obras y

circu n sta n cia s cjue comprende la  con
t ra t a : em plazam iento, sistem a gene
ral de construcción, condiciones que 
deben satisfacer los m ateriales, los 
de la mano de obra, aparatos y m á
quinas, m ateriales desechados, reco
nocim iento y v ig ila n cia  de los m is
mos, explanaciones, replanteé, cim en
tación, fábrica de la d rillo , escalera, 
ce rraje ría, revocos, enlucidos, cielos 
rasos, pavim entos, cecinas, recepción 
p ro visio n a l1 y d efin itiva de las obras, 
etcétera, etc.

C a d a  proponente presentará dos 
sobres cerrados, lacrados y ru b ric a 
dos, uno conteniendo la  proposición 
económica, y el otro, los pliegos de
m ostrativos de las referencias téc
nicas y económ icas y los siguientes 
d ocum en tos:

i.°  C éd ula personal del lic ita d o r 
o, en su caso, del apoderado, cuando 
se trata de E m presas o Sociedades.

2.0 E s c r itu ra  de constitución^ de 
la Sociedad lid ia d o ra .

3.0 Poder especial y suficiente pa-. 
ra poder co n cu rrir a la  subasta- con
curso.

- 4.0 R esguardo de haber deposita
do la fianza provisional.

5.0 U ltim o recibo de contribución.
6.° R ecibo ju stificativo  de estar

al corriente en el pago de la cuota 
sindical.

7 .0 O ertific  a c i ó n  o docum ento 
acreditativo de que no existen n in g u 
na de las incom patibilidades esta
blecidas por el R eal Decreto de 241 
de diciem bre de 1928.

8.° D eclaración, y en su caso 
com probantes, de que los m ateria
les, artícu los y efectos que han de 
se rf em pleados en la ejecución de la s  
obras son de producción nacional 
(Le y de 14 de febrero de 1907);

9.0 Ju stifica n te s de encontrarse 
al corriente del pago en las prim as 
y cuotas de los seguros y subsidios 
sociales.

E l bastanteo de poderes a . cargo 
del lic itad o r se declarará por cu al
quier Letrado en ejercicio en M a
d rid.

L a  apertura de los sobres se ve rifi
cará al día siguiente de quedar ce
rrado el plázo de adm isión de p lie 
gos, ante la M esa, que presid irá el 
D elegado sindical p ro vin cia l, a s is t i
do por el Jefe p rovincia l de la O b ra 
Sin dical del H o g ar, A rquitecto ase
sor y  Secretario técnico de la  m ism a 
y un Asesor Ju ríd ico  de la  D elega
ción Sin dical P ro v in cia l, dando fe 
del acto el N otario a quien por tur
no corresponda.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económ icas de los concur
santes rechazados se d estru irán an
te N otario, procediéndose a con tinu a-
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c ión a la apertura, ante dicho N ota
rio , de los sobres restantes, a d ju d i
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidi
rá mediante sorteo.

Term inado el -rem ato, si no hay 
reclam ación, se devolverán a los lic i
tadores los resguardos de los depó
sitos y demás documentos presenta
dos, reteniéndose el que se refiere a 
la proposición, declarada jnás venta
josa.

L a  copia del acta notarial de esto 
remate, con inform e razonado, será 
elevada al Delegado Nacional de .Sin
dicatos, a fin de que resuelva sobro 
Ja adjudicación defin itiva.

E I contratista a quien d efin itiva
mente se le adjudiquen las obras, en 
el término de quince días, ■ contados 
desde el siguiente al de la p ublica
ción de la adjudicación definitiva en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D ¡F L  E S T A 
D O , .deberá elevar la fianza provi
sional a definitiva,- depositando en la 
C a ja  General de Depósitos Ja canti
dad de once mil doscientas dieciséis 
pesetas con setenta, y un céntimos, 
a que asciende.

Si transcurriese el expresado pla
zo sin que el remitente constituyese 
la fianza definitiva, perderá la que 
como provisional hubiere deposita
do, y se declarará caducada la con
cesión.

Dentro de los quince días siguien
tes al de la constitución de la fian
za definitiva, el adjudicatario debe
rá form alizar, mediante escritura pú
blica, el correspondiente contrato de 
ejecución de obras.

L a s  obras se in ic iarán  dentro de 
los ‘ocho días siguientes al de haber
se firmado el anterior contrato, de
biendo quedar term inadas en plazo 
de ocho meses, a p artir de día do 
su coniienzo.

E l lic itador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes m ínim as determinadas en el apar
tado A) del Real D ecreto -Ley de 
6 <Ae marzo de 1929. Una vez que 
sea. adjudicada la-o bra, presentará el 
Contrato de trabajo que se ordena 
en el apartado B) del mismo D e 
creto-Ley.

L a s  Em p resas, Com pañías o So
ciedades proponentes están obligadas 
al cum plim iento del Real Decreto de 
24 de diciem bre de 1928 y d isposi
ciones posteriores, presentando las 
certificaciones con la firm a debida
mente legalizada.

E l adjudicatario de la subasta Jta- 
brá de abonar el im porte de estos 
anuncios.

M adrid, 10 de mayo de 1944.—E l 
Jefe <ie la O bra, P .  D ., el Secreta
rio' general, A lvaro A p aricio ,-

73 ° -0 ,

DELEGACION NACIONAL DE 
SINDICATOS DE F. E. T. Y DE 

LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso
La Delegación Naciuiiai de Sindica

tos de F. E. T. y de las J. O. Ni S 
anuncia  . l a  subasta-con c,ui so de las 
obras cJc construcción de doce vivien
d as cu Yalcleras (León), .acogidas a 
1<ís beneficios del régimen prote. 
Rielo del Insti tu to  Nacional de la Vi-, viend*, y de las que os en tidad cons
t ructora  la Obra Sindical del Hogar.

Los dau)s principales y plazos de !a 
su basta-concu rso, y la forma . de Ce
lebrarse la misma, son los que se
guidamente se indican:

I .— D a t o s  d e  la s ub a s t a -concurso 
El proyecto de ias edificaciones pro

tegidas ha  sido redactado por C1 Ar
quitecto don R. Cañas del Río.

El presupuesto de contra ta  asciende 
a la cantidad de trescientas veinfl- 
11 u t- v e mil setecientas veintisiete 
(323.727) p íselas  con cincuenta y sois 
(56 > cernimos.

La lianza provisional que para  p a r
ticipar en la subasta-concurso previa
m ente ha  de ser constituida en la 
C¿ja General de -Depósitos de Ma
drid o en la respectiva Delegación de Hacienda, e n  la cuenta especia! de 
Tesorería del Instituto Nacional d<- la 
Vivienda, es de seis mil quinientas 
noventa y cuatro 16.594) pesetas con 
cincuenta y cinco (55) céntimos.

La fianza- definitiva que ha  de cons
tituir el adjudicatario', una  vez ce
rrado el remate, asciende a la canti
dad de trecr mil ciento ochenta y nue
ve <13.189) pesetas con diez (10) cén
timos.

I I .— Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones pa ra  optar  a,  la 

subasta-concurso se adm itirán  en la 
Delegación Sindical provincial de 
L e ó n ,  en las horas hábiles de 
oficinas duran te  treinta días na tu ra
les, contados a p a rt ir  de la publi
cación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 

El proyecto completo de las edifi
caciones, el piiego de condiciones téc
nicas en el que se desarrolla Lodo lo 
relativo a la* obras y circunstancias 
que comprendo la contra ta ,  y el plie
go do condiciones cconómico-jurldicrs 
generales y particulares que han  de 
regir en la m ism a estarán de m ani
fiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de León, en  la Delega
ción Nacional de Sindicatos y en el 
Ins t i tu to  Nacional de la  Vivienda, en 
los días y horas hábiles de -oficina. 

.La apertura  de los sobres se Verifi

cará en la Delegación Sindical P ro 
vincial de León al día siguiente 
de quedar cerrado ci piazo de aorrfsión 
de los pliegos.

Lo fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja  G -nera l de Depósito* de Madrid 
o en la respectiva Delegación d»* Ha
cienda, en la cuen ta  c^P^cón dr- T e 
sorería del Insti tuto Nacional dr- la 
Vivienda, dentro cíe los quince días 
siguientes al do la publicación de la 
adjudicación di-fin:tiva e i / c l  BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 

Dentro de los quince días siguien
tes al de la constitución de i a fianza 
definitiva, el ad judicatario  deberá for
malizar. mediante escritura pública, 
el correspondiente contrato de ejecu
ción de obras.

Las obras se iniciarán dentro de 
los ocho días siguientes ai de haberse 
firmado el an terior  contrato, debien
do quedar terminadas en un piazo. de seis meses, a part ir  del día  de su comienzo.
I I I .— Forma d e celebrarse la subasta- 

concurso
Los 1 icitadores presentarán la do

c u m e n ta ro n  pa ra  partic ipar en la su
basta-concurso en dos sobres cerra
dos y lacrados* uno de los cuaies con
tendrá la propuesta económica do la 
obra, formulada por medio del im
preso que a! efecto se facil itará en 
la Je fa tu ra  Provincial de la Obra 
(C N S ), y el otro, ios pliego-. d+> 
mosirrtivos. de las referencias técni
cas, y económicas. y los siguientes documentos:

1.° Cédula personal del pcTador, o , 
en su caso del apoderado cuando se 
i r a  le de Empresas o Sociedades.

2.« Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadom.

3.° Poder especial y suficiente para  
concurrir  a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda, o en su caso 
en la Cqja General de Depósitos de 
Madrid, a nombre del Insti tuto Na
cional-de la Vivienda.5.y Ultimo recibo de la contribu
ción.

6 °  Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sindical. ' *

7.° Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de 
lás incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8.° Declaración, y cn su caso com
probantes, de que los materia les, a r 
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras, 
son de producción nacional (Ley de 
14 de febrero de 1907). -

9.° Justificantes de encontrarse -al
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corriente en el pago de las primas 
y cuotas de los seguros y subsidios 
sociales.

La Mesa estará constituida' por el 
Delegado sindical' provincial; ei Jefe. 
Secretario técnico y Arquitecto ase
sor de la Jefatura Provincial de la
0 . S. H., y el Asesor jurídico ae la 
Delegación Sindica1! Provincial y del

/ acto dará fe el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados Cariiculo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939) se 
destruirán ante el Notario, procedién- 
dose a continuación a la apertura an
te dicho Notario de los sobres restan
tes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igual
dad. se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en León.
* Terminado el remate, si no hay re
clamación, se devolverán a los licita- 
dores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, re
teniéndose el que se refiera a ja pro
posición declarada más ventajosa.

Si en el plazo Señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provisio
nal y se anulará la adjudicación de 
las obras.

En el caso de que el- adjudicatario 
no formalizara en el plazo establecido 
el correspondiente contrato, perderá el 
total importe de la fianza definitiva
mente depositada.

El contrato de la obra estará exen- ‘ 
to del 90 por 100 de los derechos 
reales y timbres correspondientes.

Asimismo, el importe de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

21, febrero, 1944.
720-0.

F I S C A L I A  PR O V IN C IA L  DE TA
SAS DE LUGO

Edicto
Por el presente se cita a don R a 

món Trevín Moirón, de veintiocho 
año», soltero, profesión labrador, y 
don Guillermo Rodríguez Arias, de 
veintiséis años, soltero, - jornalero, 
cuyos domicilios se ignoran, para que 
comparezcan ante esta Fiscalía Pro
vincial de T asas (calle de José Anto
nio Primo de Rivera, número 12,
1.°), a fin de notificarles la resolu
ción recaída en los expedientes que 
cor* los números 4.455 y 4-523 se ]es ' 
instruyó por compraventa a precios 
abusivos de artículos intervenidos y 
por usurpar funciones de los Agentes 
de ¡a Fiscalía, respectivamente, aper
cibiéndole que de no presentarse en

el término de diez días, se les dará 
por notificados y se solicitará su de
le ñcinn.'

Lugo, 6 de mayo de 1944.—El F is
cal Superior de Tasas (ilegible).

DE L E GA CI O N  DE HACIE ND A 
DE H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación
Desconociéndose el actual domici

lio de Manuel Doval Vilasánchez, que 
últimamente lo tuvo en el vapor pes
quero ((Eduardo», se le hace saber por 
medio de la presente que a las once 
horas del día cuatro de mayo co
rriente se ha celebrado en esta De
legación, sita er la calle de Velarde» 
número 1, la Junta Administrativa 
que ha fallado el expediente número 
466 de 1942, por aprehensión de 99 
pares de sandalias de goma, 4,Soo 
kilos de tabaco de contrabando y un 
carro de mano, acordando lo si- 

i guiente :
i.° Declarar que el hecho no se 

halla comprendido en la Ley- de Con
trabando, por haberse realizado la 
aprehensión en recinto aduanero, ab
solviendo, en consecuencia, de res
ponsabilidad a los encartados Manuel 
Doval Vilasánchez y Rogel o Curras 
Navas.
• 2.0 Inhibirse de su conocimiento 
a favor de la Administración Princi
pal de Aduanas, por si constituyera 

' falta reglamentaria, quedando la mer
cancía a su disposición ; y

3.0 Notificar reglamentariamente.
Huelva, 10 de mayo de 1944.—^  

Secretario de la Junta, Fernando 
Díaz.—Visto bueno, el Delegado-Pre
sidente, Godoy.

IN T E R V EN C IO N  DE H ACI EN DA 
DE ZAMORA

Anuncio

Habiéndose constituido en la 'S u 
cursal de la' Caja General de Depósi
tos en esta provincia el día 28 de di
ciembre de 1940 un depósito en me
tálico necesario sin interés por don 
Miguel Delgado Cano, para interpo
ner recurso contra multa impues
ta por la Comisaría Provincial de 
Abastecimientos y Transportes de la 
misma provincia, señalado con los 
números 280 de entrada y 216 de 

, registro importante en la cantidad de 
6.000 pesetas y habiéndose extravia
do el resguardo a que se refiere el 
presente anuncio, se hace público su 
extravío para que si alguna persona 
lo tuviese en su poder, haga entre

ga del mismo en el Negociado de la 
Caja de Depósitos en esta Interven
ción de Hacienda, en la inteligen
cia de que, transcurridos dos meses 
de la publicación del presente anun-. 
ció en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  y en el de la provincia, 
se espedirá un duplicado del mismo, 
quedando sin ningún valor el expre
sado.

Lo que se publica en cumplimien- 
to del artículo 36 del Reglamento 
de la C aja General de Depósitos-

Zamora, 10 de mayo de 1944.—El 
Interventor de Hacienda, Ju lio  J?e- 
ñas.

705- 0 ;

JU N T A  DE CO NTRABANDO  Y  
DE FR A U D A CI O N  DE 

GU IP U ZC O A
Edicto

Debiendo celebrarse Junta Admi
nistrativa el día 30 de mayo actual, 
para ver v fallar el expediente nú
mero ?68 <íe 1943 de la Junta de Con
trabando y Defraudación de Guipúz
coa, por el presente se cita a María 
del Carmen Fernández Gómez Se
gura- para su comparecencia ante la 
misma, parándola, de no hacerlo, el 
perju icio 'a que haya lugar en dere
cho.

San Sebastián, 10 de mayo de 1944- 
El Presidente de la Junta (ilegiblke).

715- 0 . -  ,______________________________________________________ _

JU N T A  DE CONTRABANDO Y  
DE FR A U D A CI O N  DE  

G UI P UZ CO A

Edicto
' Debiendo celebrarse Junta Admi

nistrativa el día 30 de mayo actual, 
para ver y fallar el expediente nú
mero 280 de 19 43  de la Junta de 
Contrabando y Defraudación de Gui
púzcoa, por el presente se cita a 
Moisés Domenech Poncet, de veinti
nueve años, hijo de Pedro y Josefina, 
natural de San Vicente de Castellet 
(Barcelona), para su comparecencia 
ante la .misma, parándole, de no ha- 

"cerlo, el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

San Sebastián,’ 10 de mayo de 1944. 
E L  Presidente de la Junta (ilegible).

716-O .__________. _________

JU N T A  DE CONTRABANDO Y  
DE FR A U D A CI O N  DE 

GU IP UZ CO A

Edicto
Debiendo celebrarse Junta Admi

nistrativa el día 30 de mayo actual, 
para ver y fallar el expediente nú
mero 80 de 1943 de la Junta de pon-
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trabando y Defraudación de G u ip ú z
coa, por el presente se cita a T e ó 
filo Diez, que facturó en Burgos la 
expedición 17-925 para San Sebas- 

. tián, por ferrocarril, para su com pa
recencia ante la m ism a, parándole, 
de no hacerlo, el perjuicio a que h u 
biere lugar en derecho.

San Sebastián, ío de mayo de 
Í9 4 4 .— E l Presidente de la  Ju n ta  (ile 
gible)

713-0 .

JUNTA DE CONTRABANDO Y 
DEFRAUDACION DE 

GUIPUZCOA
Edicto

Debiendo celebrarse Ju n ta A d m i
n istra tiva  el d ía 30 del actual mayo, 
para ver y fa lla r el expediente nú
mero 136 de 1943" de la Ju n ta  de C o n 
trabando y D efraudación de G u ip ú z
coa, por el presente se cita a Sim ón 
Benarroch lElandri, (a) « E l Ros», 
m asajista y boxeador, natural de Al- 
ca zarq u ivir y que tuvo su d om icilio 
durante el año 1943 en esta capital, 
calle de V ícto r Pradera, niirii. 23, 
tercero derecha, para su com pare
cencia ante la m ism a, parándole, de 
no -hacerlo, el perjuicio* a que hubie
re- lu g ar en derecho.

San Sebastián, 10 de mayo de 
1944.— E l  Presidente de la  Ju n ta (ile
g ib le ). 7 14*P-

JEFATURA DE OBRAS P U B L I
CAS DE C ÁCER E S  

Expropiaciones
Edicto

Por el presente edicto se requiere 
a  la E x cm a . Sra. M arquesa V iu d a 
del R isc a l o quien ostente sus dere
chos, la cual figura en el expediente 
de expropiación forzosa que se sigue 
en esta Je fatura como propietaria 
de las fincas afectadas en el term ino 
m un icip al de V illa r  del Pedroso (C á- 
ceres), con m otivo de las obras de 
construcción del trozo tercero de la 
carretera de -Guadalupe a N avalm o- 
ra l de la  M ata, para que en el plazo 
de veinte días, contados a p a rtir  de 
la  publicación de este edicto- nombre 
Un representante en el citado pueblo 
*a quien d irig ir  las notificaciones a 
que dé lu g ar en su tram itación este 
expediente, bien .entendido que si no 
ló  hiciera serán válid as las notifica-, 
ciones que se d irija n  al S índico del 
Ayuntam iento del repetido pueblo, 
•todo ello de acuerdo con lo que d is 
pone el ú ltim o párrafo del artículo 39 
¿e l Reglam ento sobre expropiaciones.
. Cáceres, 8 de mayo de 1944,—El 
Ingeniera Jefe, Ildefonso Moreno.

702-O.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
LAS PALMAS DE GRAN 

CANARIA

Anuncio de subasta
E ste E x c mo. Ayuntam iento, en se

sión del día de ayer, acordó sacar a 
subasta la ejecución de 422 .vivien
das protegidas y demás obras com
plem entarias,' según proyecto y pre
supuesto aprobado por el Instituto 
Nacional de la V iviend a en 7 de no
viembre de 1942 y 25 de abril último, 
con declaración a su favor de los be
neficios referidos en Ley de 19 de 
abril de 1939.

El expediente completo de dichas 
obras y pliegos de condiciones eco
nómicas v ju ríd ica s aprobados por la 
Superioridad se encuentra de m ani
fiesto en el Negociado de Fom ento 
de este Excm o. A yuntam iento, todos 

.los d ías laborables y durante las ho
ras d e 'o fic in a , hasta el anterior há
bil a la celebración de la  subasta.

El presente anuncio será inserto en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  V la apertura de los pliegos 
de calidad será efectuada al s ig u ien
te día hábil en que finalicen los vein
te, a-'contar desde también el sigu ien
te de dicha inserción, a la hora de 
las dore v en el Salón de Actos de 
este E xcm o. Ayuntam iento.

L a autoridad que presidirá el acto 
será el señor Alcalde-Presidente o 
Teniente-Alcalde en quien delegue, 
con asistencia de otro m iem bro de 
la Corporación, y N o tario 'au torizan te.

E l tipo que ha de servir de base 
para la subasta es el de diecisiete 
m illones ciento diecinueve mil cua
trocientas cuarenta y siete pesetas 
con cuarenta y dos céntimos, a la 
baja.

Para tomar parte en la subasta de
berán los U ntadores' con stituir en 
forma legal la fianza p rovisional, as
cendente a la mitad de la señalada 
como definitiva (Ley de 17 de octu
bre de 1940), o sea 165.597,24 pese
tas. ,

La fianza defin itiva que ha de 
prestar el rem atante ascenderá , a pe
setas 331.194,47, a cuya cantidad se 
añadirá la garan tía com plem entaria 
que régula la citada Ley de 17 dé
octubre de 1940. en el -caso de que 
las obras resulten adjudicadas con, 
una baja que exceda del diez por 
ciento del tipo de subasta.

L a s  proposiciones para optar a la 
licitació,y ?e presentarán en pliegos 
cerrados V lacrados, con los re q u isi
tos señalados por el R eglam ento de 
2 de ju lio  de 1924, en la Secretaría 
M u n icipal, de nueve a doce de la
mañana v durante el plazo de veinte
días hábiles indicado anteriorm ente. 
D ich as proposiciones se ajustarán al

modelo que se inserta al pie y debe
rán reintegrarse con pólizas de 4,50 
pesetas y tim bres m unicipales co
rrespondientes. Conjuntam ente con 
la proposición, puro en sobre inde-k 
pendiente, también cefrado y la cra 
do, presentarán otro pliego que con
tenga las referencias técnicas y eco
nómicas. del concurrente v el res
guardo del depósito provisional, ya 
que la subasta tiene carácter re strin 
gido, por estar supeditarla su a d jud i
cación a la apreciación previa de d i
chas referencias y aprobación por el 
ilu strísim o  señor D ire cto r riel In s t i
tuto N acional de la V iviend a. En 
tiempo oportuno se hará pública la 
fecha de apertura de los sobre de 
propuesta económica, quedando pen
diente la adjudicación definitiva de 
las obras hasta qiíe e l In stituto  N a
cional de la V ivienda form alice en 
e scritu ra pública el anticipo y prés- 
tarrío concedido a este Excm o. A yu n 
tamiento para la ejecución de las 
m ism as.

Se hace constar que ha sido ex
puesto al público el expediente con 
todos sus docuntentos- en cu m p li
miento del artículo 26 del Reglam en
to ríe C o ntratación m un icipal, sin 
que se hayan producido reclam'acio- 
nes. A sim ism o, que el pliego de con
diciones económicas v ju ríd icas ha 
sirio autorizado por el In stituto N a
cional de la V ivienda.

L a s obras serán ejecutadas en el 
plazo de dos años de com enzadas, 
dándosele principio a la s  m ism as den
tro de los ocho días, contados a p ar
tir de la fecha del otorgam iento de. 
la escritura de contrato.

Los pagos serán efectuados con
tra certificación de obra expedida por 
la dirección facultativa. Del im porte 
de cada certificación se descontará al 
contratista el 2,1975 por ciento, co
rrespondiente a redacción de! proyec
to, dirección e inspección de obras y 
derechos obvencionales del In stituto.

Los que deseen acudir a la subas
ta lo .pueden hacer personalm ente o 
representados por un tercero con po
der bastante, declarado así por el se
ñor Abogado consistorial.

T odos Jos gastos que se originen, 
incluso la inserción de anuncios en 
periódicos oficiales v no oficiales, de
rechos a la H acienda P úb lica e im 
puestos, áerán de cuenta del contra
tista.

En toda .propuesta serán observa
das las exigencias del R eal Decreto 
de 6 de marzo de 1929..y certificación 
de incom patibilidades que determ ina 
el Real Decreto de 34 de diciem bre 
de. 1928, si fuera em presa.

E l  contrato de obra d isfru ta  de 
todas las bonificaciones trib u ta ria s
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otorgad a por Ley de 19 de abril de 
191*9 .

En lo no previsto por el pliego de 
• condiciones aprobado por e] Instituto 

Nacional de la V iviend a v esta C o r
poración, regirá el Reglamento d e  
C ontratación M unicipal, Pliego ge
nerad de condiciones de 13 de marzo 
de 1003, Legislación general de O bras 
P úblicas y Legislación Social.

M p d il j  de proposición

Don ....... . vecino de ....... con do
m icilio en ..........  con cédula personal
del cornenie  ejercicio, tariía  ........
( 'la s e ' , expedida en .......  cc>n fe
cha ' ........  enterado del anuncio pu
blicado en <••! B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de! día   así co
mo de las condiciones facultativas, 
económicas y juríd icas- cuyos 
gos conoce detalladamente, así como 
e! provecto de construcción de 422 
viviendas protegidas y* obras com
plem entarias en Las Palm as de (irá n  
(V inaria, basta dejarlo completamen
te term inado, se compromete a la 
realización de la reí» ; ida obra en la 
cantidad de ....... E n  letra v núme
ros), pre>enfando por separado re
ferencias v resguardo del depósito 
p ro vid onal.

(Fecha y firm a.)
L a s P.'dma.s de (irá n  C a n aria, 6 de 

m ayo de ím c .— El Alcalde, A lejan
dro del C astillo .

2.161-O.

EXCM O. A Y U N T A M IE N T O  D E 
LAS PALMAS DE GRAN 

CANARIA

Extracto  de la s  bases del concurso- 
oposición pora c u b rir  en p ro p ied ad 
diecisiete plazas de Ag e ntes  de la 
G u ardia  M u n ic ip a l de esta ca p ita l.

ÍEn el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de fecha 27 de marzo de 1944- 
número 37, *0 publican las bases del 
concurso arriba anunciado, que, en 
resum en, son las sigu ien tes:

P rim era.— Las- plazas ostaráp do* 
tacDs con el haber anual de 3.831.75 
pesetas, más <300 pesetas, también 
anuales, en concepto de plus por. ca
restía de vida, con lá obligación de 
satisfacer las utilidades a cqrgo del 
funcionario.

Segunda.— L a  distribución de las 
plazas, con arreglo a lo que dispone 
la Ley, es como sig u e : Caballeros 
M utilados, 4 ; ex Com batientes, 7 ;  
ex C a u tivo s, 2 ; H uérfanos, etc., 1; 
T u rn o libre, 3. -

T erce ra .— E l plazo de adm isión de 
instancias, que serán dirigidas al se

ñor Alcalde del Excm o. A yuntam ien
to, expíi a á los treinta días hábiles 
de haberse -"publicado el presente 
anuncio.

'rodos los demás datos que intere
sen se encontrarán con la debida am 
plitud (mi el ((Boletín Oficial» de la  
provincia de Las Palm as antes men
cionado.

Las Palm as de (irá n  C a n aria  a 5 
de mayo de 1 Qq4. — -El Secretario, Juan 
Arencibhi.---Visto- bueno, el Alcalde, 
Castillo.'

2 .160-O.

A D M IN IS T R A C IO N   M U N IC IP A L  
DE LAS PALMAS DE GRAN 

CANARIA

Anuncio

E n  el «Boletín O ficial» de la pro
vincia de L a s  Palm as de fecha 3 de 
mayo de 1944, y número 53, se in 
serta anuncio de provisión en propie
dad de uña plaza de O ficial tercero 
adm inistrativo (varón) con 5.500 pe
setas anuales, plus eventual de ca
restía de vida de 000 pesetas anuales 
v derechos a devengar quinquenios.

Las bases de la oposición figuran 
con. toda am plitud en el referido «Bo- 
l(t;:n>, las que extractadas son*:

P rim era,— Serán tenidas en cuen
ta todas las disposiciones vigentes 
en -la materia en cuanto a los turnos, 
de M utilados, ex O ficiales, ex C o m 
batientes, ex C autivos y fam iliares 
de caídos p o r-la  P atria.

Segunda.—  Los aspirantes, deberán 
hacer sus ' solicitudes a p artir de la 
publicación del presenté anuncio* y 
dentro de los t re in t a d ía s  hábiles si
guientes, comenzando los exámenes 
cuatro meses después de tra n scu rri
do este plazo.

Tercera.-«-Por si la plaza no fuera 
cubierta por el turno que corresponda 
a la oposición podrán acudir todos 
los varones que posean las circu n s
tancias relacionadas en la  base, q u in 
ta del anuncio del «Boletín Oficia!» 
ya mencionado.

C u a rta .—E l  program a es el que se 
refiere la disposición adicional segun
da dé la Ordeñ de 30 de octubre de 
1039. Los opositores, además del 
ejercicio oral, ejecutarán uno prác
tico, desarrollado en la form a anun
ciada en la base sexta del «Boletín» 
provincial.

L a s Palm as de G ran C a n a ria , 5 de 
mayo de 1944.— E l Secretario- Juan 
A re n rib ia .— V isto bueno, e l . Alcalde, 
C astillo .

2.J 59-O.

A Y U N T A M IE N T O  0 E  L O G R O Ñ O

Municipalización del Servicio de Pom
pas Fúnebres

Aprobada por el Excm o. A yunta
miento Pleno en sesión del día i.°  del 
actual la M em oria que so ha servido 
evacuar la  C om isión especial desig
nada para ejecución de>! acuerdo de 
m unicipalización de dicho Servicio, se 
hace saber que la M em oria de refe
rencia se hallará expuesta al público 
por término de treinta días, a contar 
de-i inm ediato siguiente al de ap.iri- 
C’ón de este edicto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , pudiem io 
ser exam inada e.n la 'In te rve n cíó n  m u-, 
n irip al v o las horas de diez a doce 
de di el ios treinta días. Dentro del m is
mo plazo y a las m ism as horas, loa. 
particulares o entidades interesados 
podrán hacer uso del derecho que 
cc ncede el apartado c) del artículo 134 

la Ley M unicipal en vigor, debien
do hacerlo en su caso ¡por escrito y  
por duplicado, que se presentará en 
la propia oficina referida.

Lo que se hace público para gene* 
ral conocim iento.

Logroño, 6 de mayo de JQ44.—E l  
Alcalde, Julio* Pernas H eredia.

2.166-0.

M. I. A Y U N T A M IE N T O  DE BAENA

Se anuncia para su provisión en 
propiedad, con sujeción a la Ley do 
25 de agosto v Reglam ento de 30 do 
octubre de 1039, las siguientes p la za s:

> A dm inistra 1 i vos.— Por oposición.
T u rr o  d e  o ficiales: A u x ilia r  segundo 

de la Sección do A guas.
T u rn o  de ex combatientes A u x ilia r 

segundo para escribiente-vigilante de 
arb itrios y otro a u x ilia r  segundo jeío 
de aguas. Tod os ellos con 3.510 pe
setas de sueldo anua!.

Subalternos.— Por concurso :
'Turno de Caballeros m utilado s: 

Dos vigilantes de arb itrios y dos m an
gueros. - . . . ...

T u rn o  de o fic ia le s: D os guardias- 
vig ilantes de arb itrios y dos. guardias 
segundos. . . . . .

T u rn o  de ex com b atien tes: U n  
putturero. ,

Turn-o de ex. cautivos y huérfanos : 
U n  'barrendero, un encargado de lim 
pieza del mercado, dos. encargados 
lim pieza alcantarillado, . un v ig ilan ti® 
.montado de arb itrio s (prestará ser
vicios con caballo _ propio, con gratifi
cación de 1.280 pesetas p ara su sus** 
tentó).

T u rn o  de libre provisión : U n maes
tra fontanero, un fontanero auxiliar,; 
un capataz de obras con 5. n o  pesetas, 
un recaudadordector de contadores, 
un cobrador de arb itrios con 3.240 
pesetas-de sueldo, prestando fianza de 
5.000 o g aran tía personal y un in i-
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pector general de arbitrios con 3.000 
pesetas con condiciones especiales y 
comisión por aumento en las recau
daciones.

Las  placas de auxiliar segundo 
(.Sécción do aguas) ,  vigilante monta- 
de de arbitrios, fontanero auxiliar, re
caudador-lector de contadores e ins
pector gen ral dé arbitrios, •se. anuo- j 
cian a reserva de que se apruebe las í 
habilitaciones de fondos correspon-i 
dientes y se consigan las autorizacio'- 

. mes -para su creación, quedando anu
ladas en caso contrario.

El sueldo de las plazas que no lo 
tienen arriba consignado es de 2 .9 íó 
pesetas.

La  edad para solicitar será de más j 
de dieciocho años y menos de trein- ¡ 
la y cinco para los administrativos, | 
y más de veintiuno v menos de cua- j 
renta y cinco para los subalternos, i

El pía-zo para presentar las solicitu
des será de treinta días hábiles, con
tados desde el siguiente a la publi
cación de este anuncio en -el ((Boletín 
Oficial» de la provincia. A. la instan- j 
cía se acompañarán certificaciones de 
nacimiento; de buena conducta, de ¡

' antecedentes penales, de aptitud físi- i 
ca para el cargó v no padecer enfer- i 
m-sdad contagiosa, de adhesión al'Olo- ¡ 
rioso Movimiento, de poseer la cali -; 
dad por la que aspire al turno de pro- i 
visión de la plaza y de [os méritos y | 
servicios que d e s e e ' acreditar. \

J»a oposición v el concurso se cele
brará n de acuerdo con el citado R e 
glamento.

Quedan expuestas en Secretaría las 
bases de la oposición y el concurso, 
donde podrán exam inarse  por ios in
teresados.

B a e m ,  o 'de  mayo de 1944.— El A l
calde (ilegible).

A Y U N T A M I E N T O  DE A L M E R IA  

Juzgado Instructor

José  Ventura Martínez, mayor de 
e'dad, casado, de profesión operario 
de la Em presa Municip'af de Aguas 
'Potables dé esta ciudad, cuyo último I 
domicilio yn la misma ha sido en la | 
calle de Carfivaca, número 12. debe- j 
rá comparecer en este. Juzgado, sito | 
en el Negociado de Hacienda de este j 
Excmo. Ayuntamiento, en el término j 
de ocho días, a partir de la publica- ¡ 
eión de e*sta‘ nota, con objeto de- pres
tar declaración en expediente que 1 
contra el mismo se instruye, aper- ! 
cibiéndole que de rio comparece- en 
el plazo indicado le parará el perjui- 
coa a que haya lugar.

726- 0. * .  >

A N U N C I O S  
PA RT ICUL AR  ES

BANCO DE V I Z C A Y A  

Valencia 

Habiendo >ulrido cx'lravío e! res
guardo lie ilcpósiro do valores expe- ¡ 
didó pur esta' Sucursal detallado más ! 
abajo, se anuncia al público por me- j 
dio del presente para que quien se I 
crea con derecho a red am ar lo veri- j 
fique dentro del plazo de un pues, a 1 
contar de la publicación del presen- ¡ 
te anuncio, que se inserta en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
«Las Provincias», de \a len cia ,  advir- 
tiéndo>e que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero se e x 
pedirá el correspondiente duplicado 
de. dicho resguardo, anulando el pri
mitivo y q u e d a n d o  el Banco exento 
de toda responsabilidad. ¡

A favor do don Luis  y doña María ! 
G aliana Lloret, menores de edad, a | 
disposición de su padre- don Barto- 1 
jom é (íaliana Pérez, número io .4<kj 
de custodia, expedido el 19 de mayo 
de 1943, de pesetas nominales 12.500, 
eir 25 Cédulas Banco Hipotecario de 
E sp aña , 4,50 por 100. serie A.

' Valencia del Cid. 10 de mayo de 
1944.— El Director, Vicente Olmos 
Blanch.

. 2 . 135-P. 

COMPAÑIA G E N E R A L  DE 
CARBO NE S S. A.

Por acuerdo .de] Consejo de Admi
nistración v en cumplimiento de lo 
dispuesto en el titulo cuarto de ‘los 
Estatutos, >e convoca a los señores 
accionistas a la Jun ta  general ordi
naria anual, que se celebrará en el 
domicilio social (Alfonso X I I ,  18, pri
mero), el. día 30 .de mayo de 1944, a 
las dieciséis horas.

Se  previene a los señores accionis
tas que deseen concurrir a la J u n 
ta el cumplimiento de lo que pres
cribe el artículo 29 de los vigentes 
(Estatutos.

Madrid, j ‘3 de mayo de 1944.—-El 
Secretario, P. Ramón Fnancolí. 

2.1(>5-P-

C OM PAÑ IA  ES PAÑOLA DE SE
G U RO S  « IM P E R IO » ,  S. A.

Se convoca a Junta  general ordina
ria de accionistas de la Com pañía 
para ei día 29 del corriente mes- a 
las once de la mañana, en el domi
cilio social, plaza de Celenqup, nú- 

gnero 3. Caso  de no reunirse el nú

mero suficiente en e>ta primera con
vocatoria se celebrará en segunda 
una hora después. Los asuntos a 
tratar serán los que .>50 especifican en 

 el artículo noveno de los vigentes Es-
 tatutns.
 Se convoca asimismo para Junta
 general extraordinaria, que tendrá lu- 
 gar en el propio día y lugar, a las 
 trece horas, con el siguiente

 Orden del día
 Aumento fie capital,  y
 Modificación de Estatutos.
 Para 'tener derecho de ' asistencia
 será necesario depositar antes del <Jía 
¡2 1  de¡ presente me;-, en la C a ja  so
cial-del Establecimiento Central o en 
la de las Sucursales de Bilbao- B a r 
celona o Sevilla los títulos o resguar
dos acreditativos de la legitima po
sesión. x

Madrid. 12 do mayo de 1944.— ^  
Presidente del Consejo  de Adminis
tración.

2.150-P.

LA E Q U I T A T I V A  DE M A D R I D ,
S. A.

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración. v de conformidad con' lo 
dispuesto en/ el artículo 2b de 2a E s*  
eritura de Constitución, se convoca 
la Junta  general de accionistas en el 

‘ domicilio social, Tru jólos, 7, oara el 
día 30 del actual, a las siete y me
dia de su tarde, para tratar de los 
asuntos a que se refiere el artículo 
35 <lp los Estatutos.

Madrid, 12 de mayo de 1944.—E l  
Piosidenle , Manuel Molín.

-• I49-P-

REAL S O C I E D A D  A N O N IM A  DE 
C AR BON ES  

Madrid
‘ El 'Consejo de- Administración de • 

esta Sociedad, de conformidad con do 
prevenido er. los Estatutos de Ja  mis
ma, ha acordado convocar a los se
ñores accionistas a Junta  ^general or
dinaria, que se celebrará el día 30 del 
mes corriente, a las cinco d e ’ la tar
de, en esta capital, en el domicilio 
social, calle de Alfonso X I I ,  núme
ro 30, con el orden del día siguientes

Pr im ero.— Exam en y aprobación» 
en su caso, del balance de cuentas 
generales del ejercicio de 1943.

Segundo.— Asuntos varios.
(ion arreglo al artículo 15, sólo ;pc« 

dráñ asistir a la Jun ta  general los 
accionistas que posean 'las acciones 
er- él determinadas, y, de conformi
dad con el artículo 17, para hacer uso 
del derecho de asistencia tendrán que 
depositar en Ja C a ja  social, c u a t r o -
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días antes, por lo menos, al en que 
.s«* celebre la  Junta, sus acciones o 
resguardos de los establecim ientos de 
ci edito en que estuviesen'depositadas.

M adrid, 12 do mayo .de* 1944.— E l 
Secretario del Consejo de A d m in istra
ción, Jesús O r t iz . '

2 . I 54-P-

SIEMENS, IN DU STRIA E L E C T R I
CA, SOCIEDAD ANONIMA

Madrid
E l Consejo de A dm inistración de 

e<ta Sociedad convoca a los ¿recio 
n is la s  de la m ism a a 'J im ia  general 
ordinaria, que se celebrará en M a
drid el d ía 30 de mayo actual, a las 
cuatro de la tarde, en el dom icilio so
cial, Barquillo, 38, para someter a su 
aprobación ¡la M em oria y Bahmce co
rrespondientes al ejercicio social-'ter
minado en 31 de diciem bre de 1043.

Tienen derecho tic asistencia los ac
cionistas poseedores do dio/, ¿lociones, 
pudiendg, los que posean menor nú
mero de ellas, unirse con otros v ha
cerse representar por uno de ellos.

Los accionistas con derecho de asis
tencia y los re-presentados por agru
pación, deberán depositar en ¡as C a 
ja s  de esta Sociedad las arciones que 
posean o el resguardo de las m ism as 
cinco <lí;is antes del señalado- pitra 
la celebración de. la Junta, 110 con
tándose' en dicho término ni el día 
de la celebración ni el del en que se 
hag¿i el depósito, v les será entrega
do él oportuno' resguardo, así co n n  
•a papeleta de entrada a la Ju nta, en 
la que constará el número de •vo,..>s 
q u ed es corresponda,

L a M em oria y el Balance se hallan 
de m anifiesto en el dom icilio social, 
todos los d ías hábiles, de nueve a tre- 

- ce v de quince a dieciocho lloras, a 
excepción de los. sábados, en que so
lamente lo estarán de nueve a trece.

M adrid, 10 de mayo de 1Q44.— Por 
acuerdo del C . de A., el Secretario 
general, A. M artín-Gam ero.

2.163.— P. ‘

S. A. F. I.

Sociedad Anónima Financiera e In
dustrial

Convocatoria
t

En cum plim iento de lo que dispone 
el artículo 12 de los Estatutos y por 
acuerdo del Consejo de A dm inistra
ción de( esta Sociedad, se convoca a 
J u n t a . general ordinaria, que se ce
lebrará en M adrid el día 26 de mayo, 
a las dieciocho horas, en el 'domicilio 
social, calle de A lcalá, 10.— El Secre
tario del Conseio .de A dm inistración, 
Ram ón D o rd a Valenzuela.

•2.ÍS2-PL.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS
TR U CCIO N ES ELECTRO -M ECA

NICAS 

Dividendo a las  acciones
A «partir del día 1 de jun io  próxi

mo se procederá ¿d pago del dividen
do com plem entario de las acciones 
a cargo de las utilidades del e jerci
cio de 1043, acordado por el Consejo 
de Adm inistración en sesión del día. 
6 del corriente, contra entrega del 
cupón ilúni. 17 de las m ism as.

Bancos pagadores.— Se encargarán, 
del pago el Banco Bilbao, Banco E s 
pañol de ('rédito, el Banco U rq u ijo  y 
el Banco H ispano Am ericano.

Los accionistas podrán efectuar el 
('obró en tridas las Sucursales de los 
citados Bancos.

R equisitos p,ura ej pago:
E l pago se verificará en forma or- 

d inari;i, teniendo en ,cuenta lo d is
puesto cn el Decreto núm. 1 iq, pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D iE L  ES TA D O  del 19 de septiembre 
de 1036.

Para el pago de este dividendo, los 
Bancos utilizarán los m ism os im pre
sos que en • pagos anteriores.

M adrid, n  de mayo d e '1944.— E l  
Consejero-Delegado, L. A risqueta.

2.126-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
TARRAGONA

Edicto

Don José M aría C apell Balceles, Juez 
dé Prim era In stan cia accidental de 
T arra g o n a y su partido.

H ago sa b e r: Que en los autos de 
juicio de m ayor cuantía tram itado en 
este Juzgado y de que se hará men
ción, se ha dictado la sentencia, cu
yo. encabezamiento y parte d ispo si
tiva son del tenor literal sigu ien te: 

«Sentencia: En la ciudad de T a 
rragona a veintiséis de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. E l se
ñor don José M aría Ventosa R egor- 
<losa, Juez. M u n icip al’ 'Letrado de es
ta ciudad, accidental de Prim era In s 
tancia de la m ism a y su partido, por 
licencia del p ropietario; vistos loa 
presentes autos de ju icio  c iv il ordi
nario de m ayor cuantía, 'prornov^ o  
en este Juzgado por el Procurador

don Pablo Bru, en nombre y representación 
 de dan Is id ro  M arqués- 

H rau, m ayor de edad, casado, pro
pio! ário y de esta vecindad, defendi
do flor el Letrado don E d u ardo Se- 
rres, contra los parientes desconoci
dos e ignorados herederos de doña 
'M aría A ntonia K arpel Parandiet, in- 
com parecidos en autos' y declarados 
en rebeldía, p¿ira que se declare vá
lido y eficaz el testamento ológrafo 
otorgado por aquélla.

R esultando.......
F a llo : Que debo dar y doy lug ar 

a l¿i demanda de estos autos y decla
ro testamento ológrafo de la .señori
ta M aría A ntonia K arp el Parandiet-, 
el que corre unido al folio 12 de es
tos autos, fechado en 23 de octubre 
de 1040 y firme la presente senten
cia, dictada en rebeldía de los dem an
dados, ordeno se protocolice dicho 
totnm ento en forma legal, sin hacer 
mérito ilc costas causadas.

A sí por esta, mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firm o.— José M a ría  Vento
sa.» (R ub ricad o .)

Publicación.— I^eída y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor 
don José M aría Ventosa Regordosa, 
Juez de Prim era In stan cia 'accid en
tal de esta ciudad y su partido, que 
la firma, estando celebrando audien- 
ci;i ord inaria en este día de su fecha.

T arragona. 26 de febrero de 1044. 
Doy fe.— P. H ., B altasar Calderón.» 
(R u b ricad o .)

Y  para que sirva de notificación en 
form a á los demandados rebeldes, los 
parientes desconocidos e Ignorados 
herederos de doña M aría Antonia 
•Karpel Parandiet, se expide el pre
sente, .que se publicará en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en 
el de -esta provincia.

T arra g o n a , 4 de mavo de 1944.—  
lEl Juez, José M aría C ao e ll.— E l Se
cretario ju d icia l, P. H ., B altasar C a l
derón.

2.141-A, j.

V I V E R O
Edicto

E l Juez de Prim era In stan cia acci
dental de V ivero
•Hace saber: Que en este Juzgado 

se tram ita expediente sobre declara
ción de fallecim iento de Eusebio L a - 
je C a sa l, de treinta ocho años, na- , 
tural de la R ig u eira  (Jo ve ), en este 
partido,, hijo de M anuel y A ntonia, 
de donde se' ausentó para Buenos 
Aires en .1925, sin tenerse noticias 
suvas desde 1930.

.Vivero, 1 de. marzo de 1944.— E l. 
Juez, .(ilegible).,•M E l Secretario, R i
cardo Chantrero.

1.212-A. J»
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S A R R I A
D on Jo sé  M arra López, Juez de P ri

m era Instancia accidental de la vi
lla de Sa rria  y  su partid'.).

H ago sab er: One c (j este }u/gado 
¿e tram ita expediente sobre dudara., 
ción de fallecim iento de D o l o r e s  L ó 
pez Sánchez y de B autista  y Am ador 
.Rodríguez López, naturales y veci
nos que fueron de V illam ayor, en es
te m unicipio, que se 'ausentaron do 
*u domicilio en mil novecientos diez.

Y  a fin de dar cum plim iento al a r
tículo 2.042 de la Ley de E n ju ic ia 
m iento C iv il, extiendo el presente 
edicto, que firmo en S arriá  a 2 1 de 
abril de 1944.— El Secretario judicial 
(ilegible) . —¡El Juez. Jo sé  M arra Ló

pez.
2.i45-.\. J .  i.» 15-V-944.

REQUISITORIAS
Baj o apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse tos procesados qué a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a  contar desde el día de 
la  publicación del anuncio en este 
periódico ojicial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les c itat 
llámd y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de lo 
Policía judicial procedan a la busca, 
cdptura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la  Ley 
de Enjuiciamiento civil•

Juzgados Civiles
 2 .655

M A R T IN  M A T A , H ila r ia ; do vein
tisiete  años, soltera, sirvienta, h ija  
de Bonifacio y de Ju lia n a , natural de 
C alah orra, Bohedo, dom iciliada últi
m am ente en S a n ta n d e r; procesada en 
sum ario 89 d e 1938, por h u rto ; com
parecerá en término de diez días an
te el Ju zgad o  de Instrucción núme
ro 2 de Sant.ander.

2.656
F E R N A N D E Z  S A N C H E Z , Anto

nio ; del que se desconocen circuns
tancias y  d o m icilio ; com parecerá en 
térniino de diez d ías ante el Juzgad o  
de 'Instrucción^ número n  de M a
drid, Secretaría  de don L u is  Moli- 
ner, p ara in gresar en prisión, decre
tada en el sum ario 248 de 1943, por. 
robo 

21:847.
2.657

C IN T A S  F L O R E S , F ra n c isco ; de 
diecinueve años, soltero, arriero, y 
natural y vecino de Sa lvatierra  de 
los B árro s, dom iciliado últim am ente 
©n S a n ta  M arta, cuyo actual para

dero se ig n o ra ; com parecerá dentro 
del término de diez días ante el Ju z 
gado de Instrucción de Alm endrale- 
.jo, con el fin de ser reducido a pri
sión decretada por la Audiencia Pro
vincia! d^ Badajoz en sum ario  130 
de 1042, por robo.

21.859.
2 M 9

R O D R IG U E Z  R O B L E S , Olemen- 
tin a ; de d iecisiete años, h ija  de 'José 
y E lo ísa , soltera, natural de Puebla 
del M aestre, vecina de G uadalcanal, 
sirvienta, dom iciliada últim am ente en 
Solana de los B arros, hoy en p ara
dero ign o rad o ; comparecerá en tér
mino do diez d ías ante el Juzgad o 
de Instrucción 'de AJm endralejo, pa
ra ser reducida a prisión, decretada 
por la  Audiencia Provincial de B a 
dajoz, en sum ario 41 de 1943 por
infanticidio.

2 1.887.
2.059

M O R A L E S  F E R N A N D E Z , Alber
to ; de veinticuatro años, soltero, ac
tor, hijo de Fernando y  Jo se fin a , na
tural y vecino de M adrid, calle de 
M aría de Guzmán, h oy en parade
ro ig n o ra d o ; com parecerá dentro del 
término de diez d ías ante e l,Ju z g a d o  
de Instrucción número siete de M a
drid, Secretaría  de don Jo sé  de Mo* 
linuevo, al objeto de re ingresar en 
la  cárcel, en sum ario, por robo, nú
mero 205 de 1942.
, 22.150 .

E D IC T O S
Juzgados Civiles

2.660
Don Ju a n  A m érigo M olina, Ju ez  ac

cidental de Instrucción de este par
tido de Sorbas.
Por el presente edicto y e n m éri

tos a lo acordado en sum ario número 
dos del corriente año, ruego v en
cargo a las Autoridades y Agentes 
de Policía Jud icia l se proceda al res
cate de dos cerdas negras, 'Tuzadas 
en java lin a , de nueve y diecinueve 
m eses, peso aproxim ado de cinco y 
tres arrobas cada una, robadas en un 
corral <1 el cortijo denom inado «Noria 
de Jallón», Fernández Pérez, término 
de Ni jar, en la m adrugada del 18 
del anterior, y siendo habidas poner
las a disposición de este Juzgad o de 
Instrucción en unión de las personas 
en cuyo poder s e . encuentren, de no 
acreditar su legal adquisición.

Sorb as, 5 de enero de 1944-— El 
Juez , Ju a n  A m érigo .— E l Secretario . 
Andrés Alvarez.

22.203.
2.661

E l Sr.' Juez de Instrucción d e este  
partido, en virtud de providencia dic
tada en el día de hoy en la  pieza se

parada sobre situación personal del 
procesado en sum ario que se sigue 
en e ste  Juzgad o  con el número 10 9 ' 
de 1941, por esta fa , Jo sé  G arc ía  B ra 
vo, de diecisiete años, soltero, cha
pista, hijo de C ésar y de Petra, na- 
tu ja l do Cham ai tín de la. R osa, do
m iciliado últim am ente en el m ism o en 
la calle de R osa de S ilva , número 
3, ha acordado publicar el presente 
edicto en ©I «Boletín Oficial» de la 
provincia, dejando sin efecto por me
dio del m ism o la requisitoria  publi
cada e ii dicho «Boletín Oficial» del 
8 de noviembre de 19 4 1, número 267 , 
con el número B . 7 .587 , llam ando a 
dicho procesado, por haberse dejado 
sin efecto con todas sus legales con
secuencias su procesam iento por au
to de e stc día.

Colm enar V iejo. 27 de noviembre 
de T943— El Secretario  (ilegib le).

20* 996.
2.662

El S r . Juez municipal de esta v i
lla ,'accid en talm en te Juez de Instruc
ción del partido de Colm enar. V iejo, 
en virtud de providencia dictada en 
el día de hoy en el sum ario que se 
instruye en este Juzgad o  con el nú
mero nxj de 1941 por e»tala, contra 
Jo sé  G arcía  Bravo, de diecinueve 
años de edad, soltero, hijo de C esar 
y de Petra, natural de C ham artín  de 
la R osa, de profesión chapista, do
m iciliado últim am ente en C ham artín  
de la R osa , calle de R osa de Silva.
3 , dom icilio de su üa ("arm en G a r
c ía ; ha acordado publicar el pre
sente edicto en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  y en el de la 
provincia, haciendo saber por medio 
de.1 m ism o a dicho individuo que por 
auto fecha 27 de noviem bre pasado 
se alzó y dejó sin. efecto con todas 
sus legales consecuencias el procesa
miento dictado contra él por auto 
fecha 31  de marzo de 19 4 1 .

Colm enar V iejo , 6 de diciem bre de 
1943 .— El Secretario  (ilegible).

21.570.
.. 2.663

D O U R A D O  H A C H A D O . Juan  Jo 
sé ; de diecinueve años, soltero, sas
tre, natural y vecino de R ian jo  (Co- 
ru ñ a), hijo de Juan  y de T eresa , hov 
en ignorado p a ra d ero ; com parecerá 
ante el Juzgad o de Instrucción de 
Sahagún en término de diez d ías, al 
objeto de notificarle auto de conclu
sión y em plazarle para que com parez
ca ante la' A udiencia Provincial de 
Iveón a usar de su derecho en el p la
zo de diez días, bajo apercibim iento 
que de no verificarlo  será declarado 

.rebelde, todo ello acordado en sum a
rio -número 48 del in frien  te año, so
bre hurto.

Sah agún , 23 de diciem bre de 1943.
El Secretario (ilegible):

2 1 .937.


